
PEAGAMINO.Noviembre 21 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dol.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACh0  

Ue mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.la Oi:DLNANZA que-

este h.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Ordinaria de 

Prórroga realizada el dra 18 da Noviembre del cte.a4o.al  considerar -
el Ixpediente:ii-1-86 • ■08L,J3 solicita autorización p/instalar-

local de venta al péblico en el predio del Parque Municipal.- 

Sancionándose la siguiente: 

O .:01NANZA: 

AilTICULO le-  i ■atiffcase en todos sus términos la Ordenanza ° 1191/83 
  sancionada por el honorable Concejo Deliberante en su --
Novena Sesión Ordinaria del presente año.- 

AialCULO 2°-  Derógase toda otra disposición 1414C se °potasa a la proseo 
te. 

ANTICULO 3°-  Comuníquese al Departamento Ljocutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para salu= 

darlo atentamente.- 

kmoulANzA N° 1268186.- 
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